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Los comercios podrán abrir ocho domingos en 2010 

Coercán protesta por que se haya fijado el día 3 de enero como una de las jornadas hábiles 
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De nuevo la lista de los domingos en los que se permitirá abrir las puertas a los comercios nace con polémica. La Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria ha establecido que en 2010 y con carácter general se podrá abrir los domingos 3 de enero, 10 de enero, 4 de abril, 2 de mayo, 15 de agosto, 31 de octubre, 5 de diciembre y 19 de diciembre.

Y es el día 3 de enero -como el año pasado lo fue el día 4- el que ha provocado la inmediata reacción de un sector de los comerciantes a través de la Federación del Comercio de Cantabria (Coercán), que consideran que facilitar la apertura de las grandes superficies comerciales en vísperas de Reyes provoca pérdidas al pequeño comercio. 

Modificación 

El pasado año esa apertura no fue aprobada incialmente, pero el calendario se modificó después a petición de la patronal de grandes superficies. 

Según Coercan, «la mayoría de asociaciones representativas del sector no lo propusieron pero entre la consejería de Economía y unos pocos comerciantes han vuelto a favorecer los intereses de las grandes superficies».

Además, se fijan las dos temporadas anuales de rebajas, que se desarrollarán entre el 7 de enero y el 6 de abril y entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. Dentro de estas fechas, los comerciantes podrán decidir los períodos de duración de las rebajas en sus establecimientos con un mínimo de una semana y un máximo de dos meses por temporada.

